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VISTO, el Memorándum N'594-2018-MDI/GM: Se deje sin efecto la Resolución
de Encargatura de las Funciones de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones (OPMI), propuesto por el Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'230-20i8-MDI, de fecha 23MAY.2O18, en
SU Artículo 1", se dispuso Encargar con eficacia anticipada desde el 02 de Mayo

2C18, las Funciones de Sub Gerente de Programación e Inversioncs y
spcnsable Encargado de la Oficina de Programación Multianual de
ersiones (OPMI) de 1a Municipalidad Distrita-l de Independencia, al trCON

ÁRLos ANiBAL sAL y RosAS RosAzzA (...);

Que, e1 ArtÍculo II de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala que
1os gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que 1a Constitución Política
del Perú establece para 1as municipalidades, radica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción aI
ordenamiento jurídico;

Quc, mediante Memorá¡dum N' 594-2018-MDI/GM, de fecha 11JUL.2018, e1

T;tular de ia Gerencia Municipa-l ha propuesto se deje sin efecto el Articulo 1'
de 1a Resolución de Alca]dia N'230-2018-MDI, de fecha 23MAY.2018, sólo en el
extremo de que se Encarga al Econ. Cados Aníba1 Sal y Rosas Rosazza como
Resprnsable Encargado de la Oficina de Programación Multianual dc
Inve¡siones (OPMI) de la Municipalidad Distrita-1 de Independencia; disponicndo
er-r su 1ugar, Encargar dicha función al Econ. Roger Lujerio Mendoza - actuaL
Sub Gerente de Planificación, Racionalización y Estadístrca, de la Gercncia de
Planeamiento y Presupuesto de la MDI;

Que, estando a lo antes expuesto, resulta PROCEDENTL atender 1o solicitado por
el Gerente Municipal, mediante Memoránrlum N" 594-2018 MDI/GM, de fecha
i 1JUL.2018, con efectividad desde 1a fecha de emisión de 1a presente Resolución;

Estando a 1o expuesto, en uso de los Articulos 20" Inciso 6) y 43" de 1a Ley
Orgá,nica de Municipalidades N" 27972, corl las visas de los titula¡es de
Secreta¡ía General, de Asesoría Juridica, de Administración y Finanzas, de
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1O.- DEJAR SIN EFECTO 1o dispuesto por el Artículo 1" de la
Ii.esolución de Alca-idÍa N' 230-2018-MDI, de fecha 23ML,v.21la, sólo en el extremo
de que se Encarga al Econ. Carlos Aníba1 Sal y Rosas Rosazza como
Responsable Encargado de la Oficina de Programación Multianua-1 dc
Inversiones (OPMI) de 1a Municipalidad Dist¡ita.l de Independencia; dejando
subsistentes las demás disposiciones de 1a referida Resolución.
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ARTÍCULO 2O.- ENCARGAR a-1 EcoN. RoGER LUJERIo MENDOZA, actual Sub
Gerente de Planiñcación, Racionalización y Estadística, ias funciones de
Responsable Encargado de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Distrital de Independencia, con
efectividad desde la fecha de emisión de la presente resolución.

ARTÍCULO 3o.- DISPoNER a través de la Secretaría General ]a debida
notificación de Ia presente Resolución, así como su comunicación a 1os órganos
internos que corresponda.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese
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